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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1143, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

13 DE MAYO DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1143.    

 Preside la Sesión la Concejal Sra. María Sylvia Fuchslocher, de acuerdo a 

la Ley, asisten los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1142/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Informe Sr. Alcalde  

5. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:00 horas, cuando la Sra. 

Pdta., en nombre de Dios declara abierta la Sesión.    
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1142, de fecha 06.05.2021. 

 

2.- Correspondencia:         

- No hay. 

 

3.- Acuerdos Concejo: 

- Carta Directiva Club deportivo Juventud Estrella de Millahue, solicita 

apoyo económico correspondiente al arriendo del terreno para el campo 

deportivo de Millahue, en los periodos de años pertenecientes al 2020 y 2021.  

Para regularizar los pagos pendientes correspondientes al arriendo del terreno 

del campo deportivo, se requiere arriendo 2020 $ 600.000.- arriendo 2021 $ 

600.000.- al Sr. Luis Gabriel Quiroz Olguín de Millahue.  Esperando tener una 

buena acogida a dicha solicitud, además de esperar que este sea una de las 

ultimas solicitudes de arriendo, ya que confiamos en la correcta ejecución y 

tiempo del gran anhelo proyecto del campo deportivo.  Documento integro es 

enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales con fecha 11.05.2021.   

 

 La Sra. Pdta. dice que respeto de ese tema, le llama poderosamente la 

atención que haya llegado esa carta pidiendo una subvención del año 2020, le 

gustaría que Pedro explicara el tema. La Sra. Alcaldesa (S) dice que hablará con 

el abogado que esta con algunos problemas de conexión, pero le gustaría que le 

diera la palabra a la Directora de Finanzas. La Sra. Directora de Admin. y 

Finanzas dice que el club les rindió el aporte que se les entregó el 2019, monto 

de $600.000.- pesos, correspondiente al arriendo de la cancha y $200.000.- 

pesos, que se entregaron en octubre de ese año. A ellos se les advirtió que 

tenían que rendir a más tardar el 30 de noviembre del 2019, sino corrían con un 

castigo de dos años sin aportes. Se comunicaron con ellos hasta diciembre del 

2019 no teniendo resultados de ninguna rendición, siendo que a ellos no les 

corresponde que rindan, pero lo hicieron para que pudieran estar al día. La 

semana pasada un joven se comunicó con ella para hacer la rendición, la envió 
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vía correo electrónico y con papeles hechos de compromisos del 2019, pero con 

fecha de abril de este año. Netamente por un tema contable y por un tema de 

contabilidad municipal, esta rendición debe enviarla a Contraloría y ellos pueden 

objetar la rendición, porque tiene antecedentes de 2019, pero con documentos 

de 2021. Eso demuestra que no había un orden y no había documentación que 

debía haber ocurrido. No pueden rendir con fecha 2019, pero con documentación 

2021, además hay que considerar de que se está pidiendo un aporte, pero le 

dejo claro que no podía pedir aporte año 2020 porque no corresponde. En su 

opinión considera que no habría que dar el aporte, porque tampoco tiene 

información por parte de Contraloría si le aprobarán este ajuste contable. El Sr. 

Asesor Jurídico dice que la petición se formula en base a dos cosas, la primera 

es que se haga un aporte en base al presupuesto de 2020, pero ese presupuesto 

se encuentra cerrado. Además, no pueden añadir una partida teniendo en cuenta 

que hay una rendición pendiente del año 2019 para cubrir gastos el año 2021. 

La Contraloría en ese sentido cuestionará todo aquello, porque están revisando 

y aprueban lo que se rindió el año 2019, porque ellos deben justificar dar un 

aporte para el 2021, pero sería injustificable dar un aporte por el 2020. Hay una 

causa porque a una persona se le entregó un aporte, pero no fue rendido y esa 

causa es algo que está investigando el Juzgado de Garantía con el Ministerio 

Público. No rendir es un delito y es apropiación indebida, entonces habiendo esos 

antecedentes ellos como Municipio no pueden actuar al margen de lo ilegal. Al 

estar el Contralor en conocimiento de esto, no pueden saltarse los procesos 

administrativos y dar un aporte 2021 cuando ya hay un cuestionamiento.  

La Sra. Pdta. ofrece la palabra. El Concejal Sr. Orellana dice que, en 

referencia a este tema, le gustaría hacer un poco de historia porque cuando 

surge el problema con este Club, todos saben que era muy complejo para el club 

hacer una petición de fondos como lo hace otra organización porque el 

propietario de la propiedad no la tiene inscrita a su nombre. En su momento 

Paula con la Asesoría Jurídica de aquel entonces buscaron un resquicio legal para 

hacerse cargo de forma directa el municipio de estos pagos. Se buscó el 

mecanismo entendiendo que era la única forma en que el Club no tenía espacio 

no podía postular y el pago se haría de forma directa, no como rendición. Esto 
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no excluye de responsabilidades, pero el acuerdo inicial era que el Municipio 

pagaba de forma directa al Sr. Quiroz. La Directora de Admin. y Finanzas dice 

que dice que le parece raro lo que dice el Concejal, porque anualmente se pasa 

a Concejo el aporte para el arriendo de la cancha, sabiendo que el aporte va 

bajo un convenio directo al Club. No fue ella quien buscó el resquicio legal, 

porque ese fue un aporte bajo un convenio y de ahí se comenzó a dar 

directamente al Club para que pagaran el arriendo anual. Eso está en 

conocimiento de ellos, porque año a año han aprobado el aporte que se le hace 

al C.D. Millahue, no es algo que pague el Municipio. El Concejal Sr. Orellana dice 

que no está omitiendo, porque todos los acuerdos de aportes pasan por el 

Concejo, pero habla de otro tema, porque así no rendían. Si le da hasta el día 

de mañana buscará el acta donde se hizo el acuerdo, pero esto es netamente 

para clarificar esta situación porque estaban todos al tanto para ver como 

rendían. Según como recuerda el municipio busco el requisito para poder 

aportarles, porque estaban con esa problemática. La Sra. Pdta. dice que todas 

las platas que salen deben ser rendidas, no existe la figura que se entrega la 

plata y ahí queda.  

El Sr. Director de Control dice que más allá de cómo nace esa modalidad 

del aporte, acá lo que hay que tener claro es que están entregando un 

mecanismo de recursos. Hay un convenio firmado con el club y ellos debían 

rendir dentro de los plazos, pero ellos no rindieron y al ser una falta 

administrativa fue informado a Contraloría. En segundo lugar, no pueden 

otorgarle aporte de años presupuestarios a una entidad que no hizo las 

rendiciones en su momento. Lo que menciona el Asesor Jurídico debe hacerse 

patente, acá también puede haber una responsabilidad penal por parte de los 

representantes de este club y no pueden hacer la vista gorda a eso. Quizás desde 

el 2022 el club pueda regular el tema de los aportes, pero por ahora la situación 

está contemplada en un convenio y no se cumplió. El Concejal Sr. Orellana dice 

que la salvedad acá es que la rendición la hicieron, porque si entraran en una 

disyuntiva de que el arrendador reclama que no hay pago, ahí ya es otra cosa y 

hay un error. Acá no hay abuso de dinero, solo se hizo una rendición con un 

error, pero la asignación de recursos en Millahue no es una subvención.  
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El Concejal Sr. Ramos dice que no es una postulación, solo un aporte, 

pero cree que acá también es responsabilidad de ambos lados. hay temas legales 

en donde las instituciones deben hacerse cargo de las rendiciones ninguna de 

ellas puede dejar de no hacer la rendición. Acá hay una entrega de aporte y la 

responsabilidad es de ambas partes, porque el Municipio también necesita las 

rendiciones. Acá las cosas se deben hacer bien y si no se pueden arreglar es 

responsabilidad de las personas que no han realizado su trabajo. 

El Sr. Director de Control dice que hay que tener más precaución con los 

comentarios, porque acá no hay ninguna responsabilidad del Municipio, acá el 

Club que tenía que rendir no lo hizo, el tema no dice relación con una subvención 

dice relación con un aporte y todos deben rendirse.  

El Concejal Sr. Abarca dice que están frente a una situación compleja, 

porque se han cancelado diferentes actividades deportivas por la pandemia. Se 

entera hoy de la no rendición de asignación de recursos y en ese sentido hay 

que hacer dos distinciones, la falta por no rendir y la nueva rendición. Cree que 

contablemente pedir lo del año pasado no corresponde, ni se puede proceder. 

Recuerda la fórmula planteada por Oscar para llegar a esa instancia, ahora 

desconoce los motivos, pero sabe que hay una carta que mandó el club 

explicándolos motivos para no rendir a tiempo. Como está en conocimiento de 

Contraloría esperaría ese informe antes de la negativa de una posible subvención 

año 2021. Hay que conversar con las personas del club, afortunadamente hoy 

están suspendidas las actividades deportivas, pero ante la falta de prolijidad en 

la rendición hay que informar al club. Si la Contraloría dice que solo es una falta 

y no amerita ninguna sanción, tienen eso legalmente para entregar una 

subvención.  

La Sra. Pdta. dice que hay que aprobar o rechazar este documento, así 

que lo somete a votación. El Concejal Sr. Abarca dice que en este minuto su 

votación será a la espera de la respuesta de Contraloría, porque no pueden 

entregar un aporte 2021, pero como tienen una situación especial donde no 

pueden hacer un aporte a una institución que tiene rendiciones pendientes. La 

Sra. Pdta. consulta si está rechazando. El Concejal Sra. Abarca dice que no 

puede emitir una votación sin antes argumentar por qué, porque legalmente no 



6 
 
 

pueden aprobarla, por eso prefiere esperar lo que resuelva Contraloría. La Sra. 

Pdta. consulta si aprueba o rechaza. El Concejal Sr. Abarca dice que en las 

condiciones actuales legalmente no pueden aprobar. El Concejal Sr. Orellana 

consulta si las rendiciones pendientes están realizadas. La Sra. Directora de 

Admin. y Finanzas dice que está realizada, pero no aprobada. El documento 

llegó, pero no está aprobada. El Concejal Sr. Orellana dice que en el caso de 

bomberos ellos propusieron la entrega del año x con la del año y, en este caso 

pudiera pasar algo muy similar, que el club pidiera una subvención por un monto 

más elevado. El Concejal Sr. Ramos indica que se rechazó esa opción para 

bomberos. El Concejal Sr. Orellana dice que no se confunda. La Sra. Pdta. 

interviene diciendo que ya pasaron la hora para opinar, ahora están en la 

votación. El Concejal Sr. Orellana dice que tiene todo el tiempo del mundo. La 

Sra. Pdta. dice que le gustaría saber su voto. El Concejal Sr. Orellana dice que 

eventualmente si la Contraloría da el vamos, eventualmente el club pudiera 

solicitar una subvención por un monto mayor, cubriendo los dos años de pago. 

Prefiere esperar la resolución de Contraloría y pediría a la institución que haga 

una nueva solicitud cuando corresponda. La Concejal Sra. Avilés dice que por 

todo lo que explicaron rechaza. El Concejal Sr. Marchant dice que prefiere 

esperar a Contraloría, así que se abstiene. El Concejal Sr. Ramos dice que 

rechaza, porque es un tema legal y que lamentablemente se deben apegar a las 

reglas que tienen, si cree que si buscan un tema para solucionar el problema 

más adelante bienvenido sea. La Sra. Pdta. dice que en este momento rechaza, 

esperando que puedan aclarar el tema, porque como Municipio siempre se han 

estado buscando opciones para que ese club siga practicando su deporte 

favorito.  

 Solicitud por 2 votos en contra y 4 votos a la espera de lo que resuelva 

Contraloría, y así entregar subvención para el C.D. Juventud Estrella de Millahue.  

 

- Ord. N° 213, de fecha 12.05.2021, Directora de Secplac, en el marco de 

la ejecución de las Obras correspondientes al Proyecto “CONSERVACIÓN 

ESCUELA EL RULO, PINTURA RECINTOS Y MEJORAMIENTO ACCESO”, 

financiadas con recursos del Programa de Mejoramiento Urbano de la 
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Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; mediante el presente, 

solicito a Ud. tenga a bien incorporar en Sesión de Honorable Concejo Municipal 

a celebrarse el día jueves 13 de mayo del año en curso, la solicitud de acuerdo 

del Honorable Concejo Municipal para la celebración de contrato con 

CONSTRUCTORA PACLAYO LTDA., por un monto de $ 54.994.214.- (cincuenta y 

cuatro millones novecientos noventa y cuatro mil doscientos catorce pesos), IVA 

incluido. 

Lo anterior, teniendo en consideración que el contratista individualizado, 

cumplió con los requerimientos de presentación de la oferta según Bases 

Administrativas y obtiene el mayor puntaje según criterios de evaluación 

establecidos en el proceso licitatorio.  Documento enviado al correo electrónico 

de los Sres. Concejales, con fecha 12.05.2021.  

 

 La Sra. Pdta., pregunta a los Sres. Concejales su opinión al respecto, no 

habiendo consultas al respecto, se aprueba por la unanimidad del Concejo 

online, la celebración del contrato indicado.  

 

- Oficio N° 13, de fecha 12.05.2021, del Director de Control, en referencia 

al Ord. N° 29, del DAEM, listado de bienes muebles para ser dados de baja, se 

solicita acuerdo del Concejo para las siguientes consideraciones de hecho y 

derecho.  Documento integro fue enviado al correo electrónico de los Sres. 

Concejales con fecha 12.05.2021. 

 

 La Sra. Pdta., dice que en ese grupo de especies hay computadores, tiene 

el caso cercano de una persona de la comuna que necesita un computador para 

poder estudiar online. Si se van en un acuerdo se va todo a esta persona que 

recicla. El Sr. Director de Control dice que los bienes que se indican en el oficio 

que se envió son elementos tecnológicos que están completamente en mal 

estado, por lo tanto, no hay capacidad de refaccionarlos y ser entregados a 

alguien de la comuna. Ellos contactaron a una fundación que tiene como función 

recolectar todo el desecho electrónico para reciclarlo y ayudar a algunas 
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entidades educacionales. Los elementos no tienen arreglo siendo solo usados 

para su reciclaje, tampoco se pueden rematar.  

  Posteriormente por la unanimidad del Concejo, se aprueba la solicitud 

para dar de baja el listado de bienes muebles indicados.  

 

 

4.- Informe Sr. Alcalde: 

  La Sra. Alcaldesa (S) comenta que desde Servel les llegó la información 

respeto al retiro de propaganda, comentarles que todo el término de la 

propaganda debe ser retirada hoy y el Municipio puede retirar cualquier 

propaganda posterior a esa fecha. Además, sobre la solicitud que se hizo en la 

Sesión de Concejo a través de don Juan Abarca, quiere indicar que debido a que 

ellos no cuentan con la maquinaria pertinente ni han podido conseguirla, van a 

oficiar al MOP con otros municipios afectados por el aluvión para que ellos sean 

quienes se hagan cargo. Ellos ya fueron oficiados por la Onemi, así que 

paralelamente enviarán uno como municipio, así que esperan tener buenos 

resultados. Indica que en otra Sesión de Concejo se había informado que WOM 

se había adjudicado poder ampliar la cobertura de fibra óptica en algunos 

sectores de la comuna, dentro del convenio se les ofreció donar mil simcard que 

tenían conexión, pero dentro de esta semana deben postular las instituciones a 

las que donar esas simcard. Pueden ser organizaciones comunitarias o 

establecimientos educacionales, si ellos saben de alguna institución le informan 

para incluirlos. El Concejal Sr. Abarca dice que agradece la gestión por El Rulo, 

pero si el oficio no ha sido enviado podrían incluir dos puntos importantes que 

es otra quebrada en la Cancha de Carrera al final y al lado del Club Bandera de 

Chile, pero parece que el ducto no tiene las dimensiones necesarias para poder 

transportar el agua provocando inundaciones. Finalmente, con el tema de las 

simcard corresponde a ese cableado que se está realizando en la comuna. La 

Sra. Alcaldesa (S) dice que en algunos sectores se está realizando el cableado a 

través de la empresa WOM, pero también se estuvieron realizando reparaciones 

en el cableado de la cámara de la gruta. El Concejal Sr. Abarca consulta si las 

simcard son ilimitadas o prepago. La Sra. Alcaldesa (S) dice que son ilimitadas 
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respecto a la navegación de datos en algunas redes sociales, sin embargo, una 

vez que se consumen los minutos la simcard no se puede volver a cargar.  

 

5.- Varios: 

 El Concejal Sr. Marchant, dice que en la comuna anda Vialidad limpiando, 

existe la posibilidad que limpien la ciclovía. La Sra. Alcaldesa (s) dice que podrían 

hacer la petición, porque esa vía es de ellos. El Concejal Sr. Marchant dice que 

cerca del cruce pusieron una red de agua y ahora se produce un bache y cada 

vez se está hundiendo más y la ciclovía jamás fue reparada. La Sra. Alcaldesa 

(S) consulta si es donde está la cámara de seguridad. El Concejal Sr. Marchant 

dice que es a 50 metros antes de llegar al cruce de Coinco. la Sra. Alcaldesa (S) 

dice que con un FRIL se iba a reparar ese sector mejorando señalética, lomo de 

toros, resaltos, bacheo y reparación de ese sector. El Concejal Sr. Marchant 

consulta si hay fecha para los lomillos de toro, porque recuerda que este mes 

deberían estar instalados. La Sra. Alcaldesa (S) dice que el proyecto está licitado 

y adjudicado, pero hace un tiempo apareció en los diarios que hay déficit de 

materiales de construcción, se reunieron con la persona que se adjudicó el 

proyecto, pero no tienen stock en el mercado. La empresa tiene 20 días hábiles 

para iniciar la obra, por eso no han realizado el acta de entrega de terreno. 

El Concejal Sr. Ramos dice que ha reclamado por los cortes de energía en 

el sector El Cardal, Villa La Unión y Tres Puentes, pero al parecer llegará a 

término porque se presentó un reclamo ante SEC y la respuesta es que la CGE 

tiene 30 días para dar una solución.  

El Concejal Sr. Abarca dice que dentro de las peticiones que había 

realizado estaba la mantención de la ciclovía antes de llegar a la laguna Cristal. 

La Sra. Alcaldesa (S) dice que hay diferentes Inspectores Viales, así que se 

contactaron con quien tiene en el fondo la limpieza de ese tramo y están 

esperando una respuesta. El Concejal Sr. Abarca consulta si tienen alguna 

novedad respecto de la incautación de marihuana en la medialuna. La Sra. 

Alcaldesa (S) dice que le pedirá al abogado que informe, porque como ellos 

sabían, había tres líneas que tenían que ver con el tema penal, administrativo y 

terreno. Respecto al tema administrativo van a iniciar la investigación sumaria. 
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El Sr. Asesor jurídico dice que a raíz de ciertas conversaciones pidió información 

al Ministerio Público para tener más acabada la información que entregará al    

Concejo. Indicaron que a partir de la próxima semana pueden tener información 

más acabada de lo que habían recopilado, es por eso que hoy en día no se está 

poniendo en discusión de ellos, porque necesitan que tengan toda la información. 

Le gustaría que tuvieran toda la información, por eso entiende que se está dando 

curso a la investigación sumaria y todavía no tienen toda la información del 

ámbito penal, ni tampoco una investigación acabada administrativa. Entiende 

que por pandemia el Ministerio Público está atendiendo con personal limitado, 

por eso tienen un plazo de 15 días y aun no se cumplen los días. Sin perjuicio 

de aquello, llamó para tener más información y le dijeron que la información 

podía arribar la semana entrante.   

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, la Sra. Pdta., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 09:50 horas. 

  

 

 

 

            MARIA SYLVIA FUCHSLOCHER EMPARANZA 
                 Presidenta 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
         Secretario Municipal  
 
 
 


